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Medellín, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisando el proceso de la referencia, se pone en conocimiento a las partes la respuesta 

otorgada al exhorto 80, visible en los numerales 35 a 37 del expediente digitalizado, lo anterior 

para que las partes se pronuncien si lo consideran pertinente.   

 

Así mismo, se encuentra que es necesario ordenar por Secretaría REITERAR NUEVAMENTE 

los siguientes exhortos: 

 

Numero 

Exhorto 

Entidad a quien a dirigida 

76 PROCURADURÍA DELEGADA EN 

ASUNTOS PENALES 

78 DEFENSORIA DEL PUEBLO REGIONAL 

ANTIOQUIA 

79 PERSONERIA DE MEDELLÍN   

82 DIRECTOR DE LA CÁRCEL BELLAVISTA 

 

Una vez remitido NUEVAMENTE los anteriores exhortos a la dependencia a la cual van 

dirigidos deberán las PARTES (en lo que a cada quien corresponde GESTIONAR dentro de la 

mayor brevedad posible la respuesta al mismo, a fin de impartirle celeridad al presente asunto. 

 

Se les concederá el término de diez (10) días a la entidad a quien van dirigidos los exhortos 

para informar y/o remitir lo solicitado.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy 03 DE SEPTIEMBRE DE 2021 se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO 
Secretario 


